
 



Tal como lo indica la Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre del 2008, las 
compañías cuyos activos totales sean superiores o iguales a los USD. 4*000.000,00 al 31 
de diciembre de 2007; las compañías Holding o tenedoras de acciones que 
eventualmente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de 
Economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y 
Entidades del Sector Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas 
extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas 
jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el 
Ecuador, deberán aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) 
a partir del 1 de enero del año 2011. 

Finalmente, la Resolución de la Superintendencia de Compañías 
No.SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 emitida el 12 de Enero de 2011, y publicada en el registro 

oficial del 27 del mismo mes, modificó la resolución anteriormente descrita ordenando 
principalmente la aplicación de NIIFs para Pymes en aquellas compañías con activos 

inferiores a US$4,000,000, ventas inferiores a US$5,000,000 y que cuenten con menos de 
200 empleados; siempre que las mismas no participen en el Mercado de Valores o sean 
constituyentes u originadores de un contrato de Fideicomiso. 

Por la normativa indicada anteriormente la COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS 

AGUILAEXPRESS S.A., NO debe aplicar las NIF completas en sus estados financieros 
desde el año 2017. 

Procedimiento de control interno 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Interno de 
la Compañía, en el alcance que considero necesario para evaluar dicho sistema, tal 
como lo requieren las normas de auditoría generalmente aceptadas; bajo las cuales, el 

propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de 
los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión 

sobre los estados financieros examinados. 
Mi estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con el 
propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que constituya una 
debilidad sustancial de dicho sistema. 

Registros legales y contables 

COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS AGUILAEXPRESSS.A., fue Constituida el 03 de 

febrero del 2011, en la ciudad de Quito. 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente procedimientos de 
revisión, considero que la documentación contable, financiera y legal de la Compañía 
cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio 
de Rentas Internas y el Código de Comercio; entre otros, en cuanto a su conservación y 
proceso técnico en el Estado de Resultados, comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2017. Se han aplicado las Normas Internacionales de información



 


